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SALTA, 08 de JUNIO de 2023

Expediente No 23.218123.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular Ia Resolución CS N" 44412022 -
Presupuesto de la Universidad Nacional de Salta, prorrogado por Resoluc¡ón CS N" 504i2022,
v

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución CS No 44412022 - ANEXO I - Artículo I se asignó a la cuenta:
PRACTICAS CURRICULARES IA SUMA dE PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL
($ 4.800.000,oo).

Que, en virtud del contexto inflac¡onario, resulta conveniente y oportuno proceder a
incrementar dicho monto, a los fines de atender necesidades propias de estas práct¡cas que
representan activ¡dades académicas que se integran en un Plan de Estudio.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Com¡sión de Hacienda, mediante Despacho
No 042123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7o Sesión Ordinar¡a del I de jun¡o de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1".- Incrementar para el Ejercicio 2023 en un ciento por c¡ento (100%) la Cuenta:
"Prácticas Curr¡culares" respecto de lo asignado en el año 2022.

ARTÍCULO 2o.- Disponer que Secretaría Administrativa deberá elevar ¡nforme sobre el monto
actualizado a los f¡nes que Comisión de Hacienda de este Cuerpo proceda a su d¡stribuc¡ón.

ARTÍCULO 3'.- Comunicar a: Facultades, Sedes Sur, Sedes Reg¡onales en transición a
Facultad, Secretaria Administrativa, Dirección General de Admin¡stración, Tesorería General,
Direcc¡ón de Presupuesto, Dirección de Evaluación y Control Presupuestario y Dirección de
Contabilidad. Cumplido siga a Secretaria Admin¡strativa para su toma de razón y demás
efectos. Asimismo, publíquese en el Boletín oficial de esta Universidad.-
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